
 

 

 

SELECCIÓN JURÍDICA UAM 

 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

(Jurisprudencias, tesis aisladas, acciones de 

inconstitucionalidad y controversias constitucionales) 

 

 

 

30 DE OCTUBRE DE 2020 
 

 

 

 

 

 

 

 

OFICINA DEL ABOGADO GENERAL 
 



2 
OFICINA DEL ABOGADO GENERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTENIDO 

 
No. de Registro/Síntesis de rubro  Pág. 
 
Jurisprudencia 
 

 

2022333 
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Décima Época 
Núm. de Registro: 2022333 
Instancia:  Segunda Sala  
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s):  Jurisprudencia (Administrativa) 
Tesis:  2a./J. 45/2020 (10a.) 
 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. TAL PRINCIPIO EN SU VERTIENTE DE REGLA 
PROBATORIA ES INAPLICABLE EN EL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDADES 
RESARCITORIAS. 
 
Hechos: No obstante los diferentes aspectos accesorios o secundarios, los Tribunales 
Colegiados contendientes se pronunciaron sobre la aplicabilidad del principio de presunción 
de inocencia en su vertiente de carga de la prueba en un procedimiento administrativo 
resarcitorio.  
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 
que el principio de presunción de inocencia, en su vertiente de carga de la prueba, es 
inaplicable en el procedimiento de responsabilidades resarcitorias.  
 
Justificación: En virtud de que los principios que rigen el derecho penal, con las modulaciones 
respectivas, sólo podrían aplicarse en el derecho administrativo disciplinario, en lo que 
resulte pertinente, para fundar y motivar la sanción impuesta en ellos, sin embargo, en el 
procedimiento resarcitorio, cuando se advierta la responsabilidad del servidor público, la 
consecuencia radicará únicamente en reparar el daño patrimonial, por lo que corresponde a 
la parte actora probar los fundamentos y hechos de su pretensión. Tanto el Tribunal Pleno 
como la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación han determinado que 
la naturaleza del procedimiento de responsabilidad resarcitoria es diferente al procedimiento 
de responsabilidad administrativa sancionatoria, en tanto que persiguen diferentes objetivos, 
pues en el primero se pretende determinar el monto de los daños y perjuicios 
correspondientes para resarcir el daño, así como las indemnizaciones y sanciones 
pecuniarias respectivas; mientras que en el segundo se busca castigar al servidor público 
por la comisión de una infracción a las normas que deben regir su actuación.  
 
SEGUNDA SALA 
  
 
Contradicción de tesis 480/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Décimo Segundo y Décimo Tercero, ambos del Primer Circuito, y Primero del Segundo 
Circuito, todos en Materia Administrativa. 4 de marzo de 2020. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Disidentes: 
Luis María Aguilar Morales y José Fernando Franco González Salas. Ponente: Yasmín 
Esquivel Mossa. Secretaria: Guadalupe de Jesús Hernández Velázquez.  
 
Criterios contendientes:  
 
El sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 227/2018, el sustentado por el Primer Tribunal 
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Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 
627/2016, y el diverso sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 170/2018.  
 
Tesis de jurisprudencia 45/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del cinco de agosto de dos mil veinte. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=T

esis%20%20publicadas%20el%20viernes%2030%20de%20octubre%20de%202020.%20Todo&TA_TJ=1&Or

den=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=6&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-

100&Index=0&SemanaId=202044&ID=2022333&Hit=3&IDs=2022339,2022337,2022333,2022319,2022318,2

022317&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202044&Instancia=-100&TATJ=1# 
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Décima Época  

Núm. de Registro: 2022318 

Instancia: Segunda Sala  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Materia(s): Jurisprudencia (Laboral) 

Tesis: 2a./J. 32/2020 (10a.) 

 

AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. SU NOTIFICACIÓN POR 

CONDUCTO DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 

 

Criterios discrepantes. Los Tribunales Colegiados analizaron si para satisfacer la carga de 

notificar al trabajador del aviso de rescisión a través de la Junta laboral, es suficiente que en 

el juicio laboral la parte patronal demuestre que presentó la solicitud correspondiente ante la 

autoridad de trabajo, o bien, si además debe demostrar que dio seguimiento al expediente 

paraprocesal, es decir, que procuró la admisión a trámite y satisfizo cualquier requerimiento 

relacionado con la notificación al trabajador. 

 

Criterio jurídico. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decide que 

la parte patronal debe acreditar que el escrito en el que solicitó a la Junta laboral la 

notificación al trabajador del aviso de rescisión, satisface los requisitos previstos en los 

artículos 47 y 991 de la Ley Federal del Trabajo, en su texto vigente a partir de la reforma 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012 y anterior a la 

reforma publicada en dicho medio de difusión oficial el 1 de mayo de 2019. 

 

Justificación. Lo anterior es así, porque de los artículos 47 y 991 de la Ley Federal del Trabajo 

se advierte que la obligación de dar a conocer al trabajador el aviso de rescisión a través de 

la Junta, debe satisfacer los requisitos siguientes: a) que el escrito se presente dentro de los 

cinco días siguientes al despido; b) ante la Junta laboral competente; y, c) proporcionando el 

último domicilio registrado como del trabajador. Ello, en virtud de que al solicitar a la Junta 

laboral la notificación al trabajador del aviso de rescisión, se satisface el objetivo de dar 

certeza a éste sobre la causa o causas de rescisión de la relación de trabajo, permitiéndole 

oponer una adecuada defensa de sus derechos, pues incluso en el supuesto de que por 

circunstancias ajenas a la voluntad del patrón la Junta se encuentre imposibilitada para 

notificar al trabajador del aviso respectivo, éste no queda en estado de inseguridad jurídica, 

en tanto el patrón no puede alterar los hechos consignados en el aviso de rescisión, mientras 

que el trabajador está en aptitud de hacer uso del derecho de réplica e incluso de ofrecer las 

pruebas correspondientes, a lo que se suma que de conformidad con el artículo 47, penúltimo 

párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, la prescripción de las acciones derivadas del despido 

no comenzará a correr hasta que el trabajador reciba personalmente el aviso de rescisión. 

 

SEGUNDA SALA 

 

Contradicción de tesis 20/2020. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito y el Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer 
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Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito. 20 de mayo de 2020. 

Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 

Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; votó con reserva 

de criterio José Fernando Franco González Salas. Ponente: Javier Laynez Potisek. 

Secretaria: Elizabeth Miranda Flores. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito (actual Primer Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Tercer Circuito), al resolver el amparo directo 786/2017, el cual dio origen a la tesis 

XXIII.5 L (10a.), de título y subtítulo: "AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. 

SU NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO DE LA JUNTA CONLLEVA QUE EL PATRÓN 

JUSTIFIQUE EN JUICIO QUE CUMPLIÓ CON ÉXITO EL PROCEDIMIENTO 

PARAPROCESAL RESPECTIVO, POR LO QUE ES INSUFICIENTE QUE SÓLO EXHIBA 

EL ACUSE DE RECIBO DE SU PETICIÓN A LA JUNTA.", publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 8 de marzo de 2019 a las 10:11 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 64, Tomo III, marzo de 2019, 

página 2573, con número de registro digital: 2019451; y, 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Octavo 

Circuito, al resolver el amparo directo 562/2019. 

 

Tesis de jurisprudencia 32/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada del diecisiete de junio de dos mil veinte. 

 

 

Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=T

esis%20%20publicadas%20el%20viernes%2030%20de%20octubre%20de%202020.%20Todo&TA_TJ=1&Or

den=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=6&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-

100&Index=0&SemanaId=202044&ID=2022333&Hit=3&IDs=2022339,2022337,2022333,2022319,2022318,2

022317&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202044&Instancia=-100&TATJ=1# 
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Décima Época  

Núm. de Registro: 2022316 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Materia(s): Tesis Aislada (Común) 

Tesis: (IV Región)1o.22 A (10a.) 

 

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO TIENE ESE CARÁCTER 

LA ENTIDAD PÚBLICA QUE EJECUTA LA PÓLIZA DE FIANZA PACTADA EN UN 

CONTRATO ADMINISTRATIVO. 

 

Los contratos de ejecución de obra pública que celebra una entidad del Estado con personas 

físicas o morales, evidencian un acuerdo de voluntades que genera obligaciones y derechos 

mutuos, cuyo incumplimiento provoca consecuencias pactadas al momento de suscribirse el 

documento, las cuales, si bien en determinadas condiciones otorgan facultades a favor de 

una de las partes, no por eso implica que la relación entre las contratantes corresponda a la 

de supra a subordinación que existe entre una autoridad y un particular, ya que en realidad 

se trata de una relación de coordinación voluntaria. Por lo anterior, la ejecución de una póliza 

de fianza contractualmente pactada, es el resultado de una facultad que se ejerce cuando 

no se acatan las obligaciones contraídas, y no constituye un acto unilateral que extinga por 

sí, una situación jurídica que afecte la esfera legal del gobernado, independientemente de 

que se ejecute sin necesidad de acudir ante los órganos judiciales, pues esa determinación 

se origina por el incumplimiento de las cláusulas relativas, lo que demuestra que no se trata 

de un acto de autoridad, sino de la consecuencia del incumplimiento del contrato. De ahí que 

deba estimarse que no es autoridad para efectos del juicio de amparo la entidad pública que 

ejecuta la póliza de fianza pactada en el contrato administrativo, por advertirse vicios ocultos.  

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 

REGIÓN. 

 

Amparo en revisión 671/2019 (cuaderno auxiliar 337/2020) del índice del Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, con apoyo del Primer Tribunal 

Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, 

Veracruz. Inmobiliaria y Construcciones Genera, S.A. de C.V. 21 de septiembre de 2020. 

Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Riveros Caraza. Secretaria: Karen Yunis Escobar. 

 

 

Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=T

esis%20%20publicadas%20el%20viernes%2030%20de%20octubre%20de%202020.%20Todo&TA_TJ=0&Or

den=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=20&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-

100&Index=0&SemanaId=202044&ID=2022316&Hit=18&IDs=2022338,2022336,2022335,2022334,2022332,

2022331,2022330,2022329,2022328,2022327,2022326,2022325,2022324,2022323,2022322,2022321,20223

20,2022316,2022315,2022314&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202044&Instancia=-

100&TATJ=0 

 


